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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 28 DE JUNIO DE 2023_se notifica a las   partes el 
proveído anterior por anotación en el ESTADO No. 
090. 
 

 
 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo, 

pasa con memorial solicitando el embargo de vehículo de propiedad de la demandada. 

Queda para proveer.-,  junio 23 de 2023.          

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA  

                                           Secretario.- 

 
EJECUTIVO C.S 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2021-00362-00  

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADA: MONICA FLORENCIA DOMINGUEZ 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.1365 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Guadalajara de Buga Valle, veintisiete (27) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso EJECUTIVO a favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA, identificada con Nit No. 860032336-3, 

contra la señora MONICA FLORENCIA DOMINGEZ, identificada con C.C 

38.870.897, el apoderado de la parte demandante, solicita el embargo del vehículo 

motocicleta de placas WYV53A, de propiedad de la demandada. Siendo 

procedente, se accederá a la misma.  

 
Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

1° DECRETAR el embargo del vehículo, clase motocicleta, de placas WYV-53A, de 

propiedad de la demandada MONICA FLORENCIA DOMINGEZ, identificada con 

C.C 38.870.897, inscrito en la Oficina de Tránsito y Transportes de Andalucía Valle. 

 

2° Allegada la inscripción se procederá a su secuestro. Para los fines previstos en 

el núm. 1 del art 593 del C.G.P., líbrese oficio a la secretaria de tránsito y transporte 

de Andalucía Valle..  

NOTIFÍQUESE 

Elaboro- ALBA.MONICA 

 
 

 
                     WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 
                                                     JUEZ 
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